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FINES DE LA ASOCIACION

A) Difundir y propiciar la idea de una 
Europa unida, proyecto del que queremos 
ser coprotagonistas y no simples 
espectadoras, canalizando al mismo tiempo 
los intereses específicos de la mujer en la 
elaboración de la Política Comunitaria.

B) Velar por el cumplimiento en España de 
los acuerdos del decenio de las Naciones 
Unidas sobre la mujer, y apoyar la resolución 
del Parlamento Europeo destinada a mejorar 
la situación de las mujeres en los países 
de Europa Occidental.

C) Propiciar el profundo cambio cultural 
necesario para que los actuales papeles 
masculino y femenino desaparezcan, y en su 
lugar, los papeles sociales se configuren 
en función de los intereses y capacidades 
del ser humano, con independencia de cual 
sea el sexo al que éste pertenezca.

D) Vigilar la aplicación de la política no 
discriminatoria, expresada en nuestra 
Constitución.

E) Es también objetivo de esta asociación 
profundizar las relaciones entre Latinoamérica 
y Europa, sirviendo de puente entre los dos 
contienentes, para que aunando esfuerzos 
e intercambiando experiencias consigamos 
para todas las mujeres los derechos por los 
que luchamos.

Esta Asociación pretende servir de canal 
informador entre la sociedad, las mujeres 
y los órganos de la Administración que deban 
aplicar, reformar o elaborar nuevas leyes que 
faciliten la aplicación concreta de los principios 
de igualdad, así como denunciar las situaciones 
que violen los mencionados principios.

COMISIONES Y SUS OBJETIVOS
Salud
Ampliar los programas generales de salud, 
mediante la inclusión de acciones que respondan 
a las necesidades específicas detectadas en la 
población femenina, teniendo en cuenta su 
variedad de funciones en la sociedad y los 
hábitos socioculturales.
Promover el bienestar físico y psíquico de la 
mujer, mediante la consolidación de programas 
de planificación familiar y desarrollo de una 
información sexual adecuada.
Medios de comunicación
Crear un estado de opinión favorable a la plena 
integración de la mujer en las actividades 
de ámbito público.
Eliminar todos aquellos aspectos tópicos y lesivos 
de la dignidad de la mujer difundidos por los 
medios de comunicación, incluida la publicidad.
Divulgar información de interés sobre temas 
femeninos emanada de las Comunidades 
Europeas.
Empleo
Potenciar la igualdad de oportunidades y de trato 
entre el hombre y la mujer adecuando, en primer 
lugar, la legislación laboral en nuestro país 
en cuanto a garantizar el derecho de la mujer 
al empleo sin ningún tipo de discriminación.
Propiciar la compatibilización del trabajo 
y la maternidad (guarderías, horarios, permisos, 
etc.), así como la puesta en práctica de medidas 
específicas que contrarresten la desigualdad 
de las mujeres en el mercado de trabajo.
Proponer, asimismo, un control del subempleo, 
evitando su protagonismo por parte de las 
mujeres.
Educación
Combatir cualquier discriminación del sistema 
educativo tanto en su contenido como en su 
alcance, eliminando aquellos aspectos que afecten 
negativamente a la mujer.
Prestar especial atención a la preparación de la 
mujer en las nuevas tecnologías, a fin de garantizar 
una futura equiparación de posibilidades 
ante el empleo.

Asuntos sociales

Elaboración de alternativas y propuestas para 
acercar nuestra legislación a la europea en los 
temas sociales que afectan a la mujer, incidiendo 
de manera especial en: mujer con responsabilidades 
familiares no compartidas, pensiones de divorcio, 
problemática de la tercera edad, 
mujeres inmigrantes, etc.

Por razones sociales y fundamentalmente por 
la estructura económica que las define. La 
mujer europea, particularmente en España, ha 
estado al margen de las actividades 
comerciales, de muchas de las actividades 
sociales y de parte de las culturales. Sólo 
alguna excepción que otra emerge de este 
panorama desolador, que lo es tanto más 
cuanto más se moderniza la sociedad 
occidental. A la mujer no le ha quedado 
como respiro casi nada más que la literatura 
y esto en casos excepcionales.
Por fortuna, los tiempos han cambiado. En 
Europa, la mujer está adquiriendo ya una 
importancia que en muchos aspectos equivale 
a la del hombre y en España empiezan a 
seguir un camino parecido; en la Universidad 
el más del 50 por 100 de los estudiantes son 
mujeres. No obstante, hay que luchar para 
cambiar prejuicios, para renovar las ideas y, 
en términos generales, para democratizar la 
actitud de la mujer, ya que la mujer, en 
muchos casos, obedeciendo prejuicios 
ancestrales se opone a su liberación.
Yo espero que la Unión Democrática de 
Mujeres por Europa continúe sus trabajos y 
obtenga cada día mayores frutos de ellos. 
Será bueno para la mujer, será bueno para 
España y será bueno para Europa.

Enrique Tierno Galván 
Alcalde de Madrid
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Europa significa una cultura, un pensamiento, una 
idea de libertad y unos niveles de desarrollo social 
y económico; por razones históricas de todos 
conocidas, España, que es Europa, ha estado 
parcialmente al margen de este marco cultural y 
social.

En la actualidad Europa es también una 
opción política. El grupo que hemos promovido 
esta asociación, convencidas del interés de que la 
mujer tome parte activa en el proceso de 
integración política de España en Europa, y de que 
esté informada de la incidencia que le supone 
como ciudadana y mujer, pretendemos difundir y 
promover la idea europeísta, así como canalizar 
nuestros intereses específicos en la elaboración de 
la política comunitaria que afecta a la mujer.
El logro de una Europa unida es una vieja 
aspiración del continente, pero las mujeres, siempre 
un tanto ajenas a la historia, tampoco hemos 
participado en este bello proyecto; nuestra 
incorporación al quehacer histórico ya no puede 
esperar más.

La creación de un ambiente y un cambio de 
mentalidad que facilite la incorporación total de 
nuestro país a las instituciones europeas, es una 
importante labor a la que las mujeres queremos y 
debemos aportar nuestro esfuerzo.

Desde el punto de vista de la mujer, entendemos 
que nuestra integración en Europa no resolverá 
todos nuestros problemas, pero estamos 
convencidas de que resultará altamente 
beneficiosa. Las mujeres de Europa tiene todavía 
un largo camino que recorrer, pero cuentan con 
más camino andado que nosotras y creemos que 
junto a ellas podremos avanzar mejor y más 
rápidamente.

La Asociación, siguiendo el esquema del 
movimiento europeo, está compuesta de 
representantes de partidos políticos, de 
asociaciones y de sindicatos, así como de mujeres 
independientes.

La Asociación basa sus trabajos, principalmente, en 
comisiones que se ocupan de los temas que más 
directamente afectan a la mujer.
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